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Mexicali, Baja California, a once de enero de dos mil veintitrés.

Visto el oficio número TJEBC.SG -C-0812023, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos, mediante el cual da cuqnta de la recepeión de un Recurso de

lnconformidad a las doce horas con treinta y nueve minutos del diez de enero

de la presente anualidad; con fundamento en lo dispuesto por los artículo s 327,

fracción I de la Ley Eleetoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del
. I ,.'.

Reglamento lnterior de este Triöuna[ se ACUERDA;

PRIMERO.- Por recibida la dernanda presentada por Jaen Beltran Gómez,

represente propietario del Partido Encuentro Solidario Baja California, en contra

del "Dictamen diecisi de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y

e

el ot

I México, en cumplimiento a la se cia RA:0412022 dictada por el Tribunal de

Justicia Elector,al del Estad Baja Califoinia".

SEGU-NDO.- Regístrese y fórmese et e,{p iÞ. .þ,,gþ-clave de identificación

núme¡:o Rl'05/2023. En virtud de que mediante. el oficio inicialmente citado el

Secretario General da cuenta con la identidad Que advierte entre el presente

g n'aoién y el recu rso,de il.l csnfornn id ad. r:ád ieado baj o exped iente

disp

habiéndose constatado dicha identidad;.,con fundamento en lo

el artículo 301 de la Ley Electoral del Estado de Baja California,
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Rl-05/2023

así como en cumplkmÛen,to dsl'lssr',pFlnoipios de ecorì@lm:lla y,,o@,tlt@Þntraeién

procesal que rigen la funoién jur'isd,iccion,al eleetoral, sE Ð RETA la

acumulación del expedien'te,Rl-05/2023 al Rl-0112023 por ser este de mayor

antigüedad, en virtud,de lo',re-bla'il, iffiF al Magistr:ado Ja,irne Varg¡as Flores,

ponente de este ú,ltirnoçl;Pff,lþ6-g,ßWggi:rn'iento y sustaneiaoió,nlen.t-o,rrùatoo,njunta

dentro de los pläzos con lo d:iep,ues-to en,el,aiiilloulo 331

de la Ley Elector,a1 y 51, fraeción

asu¡.nto.

| : de,l'¡Rggla:ñ'ì ê rì to

lnterior de este

Glósese co,pia oerû'i'üiffidet'^¡iêlr'piÞsen,te aoue.rdo a lo,s autos de eNped,iente Rl-

O1l2)2g para consta'Fr,oia, lo'anteriol', sin que medie compensaeión.

Así lo acordaron y fi.rrinan"rlres:¿iMøgÑ"ûna,turas del Tribunal de Jr,lstioia,Elêctoral del

Estado de Baja Califoir'n,ial:arrte::'@Fr,nán Ca,no Baltazar, ,secrretario @eneral de

Acuerdss qu,ien a.u,totqiEa,ry¡{*ämf:,êrr,itülOffúllqurese,pol,,esrtrad@s-; :prubrlú*Ìrslffilpor lista

y en la página de internet,del,.ft¡ibr¡l,na,l, Gú,m,plase.
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